
: po, 

Factura: 002-002-000087277 20191705003P03038 

  

NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

    

  

Escritura N*: 20191705003P03038     

     
  

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES EN LINEA    
    

CONS 

8 DE JULIO DEL 2019, (10:22) 
    
FECHA DE OTORGAMIENTO:       

    
   
O”ORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

     
    

          

   
      

   

    
   
                 

  

    

  

    
   

No. 

Identificación 

Persona que le 

representa 
    

  

    

  

   
   

  

Parsona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 
    

     

      
   
    

  

     
    

    
    

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

CONSTITUYEN 
TE 

CONSTITUYEN 
TE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

   
    Natural [MENDEZ PACHON ERNESTO CÉDULA 1711463289     

     

    
    

  

   

   

   

  

   
    

  

   

  

   
   

   
GUAYASAMIN DELGADO 
MYRIAM PAOLA 

   
         

  

Natural CÉDULA 1723610919   

   A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

  

       

  

    

   
    
      

  

   

     
   

Persona que 

representa 
   

    

    

    
   

   
Parsona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

      
      

    

  

     

  

Cantón Parroquia        Provincia         
PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQU SANGOLQUI 

   

  

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   DEL ACTO O 
CONTRATO:    

   
    

       O PAZMIÑO TEROS    
   ERA CANTÓN RUMIÑAHUPSANGOLQUÍ 

       

  
Firmado digitalment SAMIR MARCELO Forsapn banca 

PAZMINO PAZMINO BALLESTEROS 
Fecha: 2019.07.12 

BALLESTEROS 12:49:06 -05'00'



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191705003P03038 

Factura No.: 002-002-000087277 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. SINTERCONS 

S.A. 

OTORGADA POR: MENDEZ PACHON ERNESTO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de SANGOLQUÍ, provincia de PICHINCHA el día de hoy ocho de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR SAMIR MARCELO PAZMIÑO 

BALLESTEROS, NOTARIA TERCERA del cantón RUMINAHUI, comparecen a 

constituir la compañía SERVICIO INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN 

S.A. SINTERCONS S.A., el/la señor(a) MENDEZ PACHON ERNESTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de cuarenta y seis años de 

edad, de profesión u ocupación ingeniero comercial, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, Calle Mariano Coronel N cuareta y seis - diecinueve y de las Brevas de 

tránsito por este cantón, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GUAYASAMIN DELGADO MYRIAM PAOLA, de nacionalidad 

    

  

ECUATORIANA, e tado civil CASADO, de veinte y ocho añes de edad, de 

profesión u ocup LGón profesora, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, 

Calle Cabo W] son Manzana catorce, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecieñtes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarsea quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus



documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MENDEZ PACHON [ECUATORIANA CASADO QUITO 
ERNESTO 
GUAYASAMIN ECUATORIANA CASADO SANGOLQUÍ 
DELGADO MYRIAM 
PAOLA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SERVICIO INTERNACIONAL DE 

CONSTRUCCIÓN S.A. SINTERCONS S.A.. Artículo Segundo (2).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior vujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (37).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ ror (parto. 

20, 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INSTALACIÓN DE ACCESORIOS | 

ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES



INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS 

LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE 

CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: DEMOLICIÓN O DERRIBO DE EDIFICIOS 

Y OTRAS ESTRUCTURAS.; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL 

MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN EDIFICIOS U OTROS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.; TRABAJOS EN LUGARES DE DIFÍCIL 

ACCESO QUE REQUIEREN LA UTILIZACIÓN DE TÉCNICAS DE 

ESCALADA Y DEL EQUIPO CORRESPONDIENTE, COMO, POR EJEMPLO, 

LOS TRABAJOS A GRAN ALTURA EN ESTRUCTURAS ELEVADAS.,; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES 

ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS 

PROYECTOS DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS 

AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN.; ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS 

EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y 

QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: 

CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN 

Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, 

EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, 

      

     
   

COLOCACIÓN DE MAMPU OS DE LADRILLO Y DE PIEDRA.. En el 

cumplimiento de su objeto,4a compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. tículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de DIEZ años, cofitados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D. ] el Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

/    



nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de NOVECIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (11). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (67).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazadc por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7").- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (89.- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará caigo dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitadode inspección y 

    

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependengía deta. 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución 

 



liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado ¡Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores . 

MENDEZ 750 750.0 150.0 750.0 0.0 0.0 
PACHON 
ERNESTO 

GUAYASAMIN 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
DELGADO 
MYRIAM ¿ 
PAOLA 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 . 0.0                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUAYASAMIN DELGADO MYRIAM 

PAOLA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MENDEZ PACHON ERNESTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
/ 

funcionamiento, liéencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

    
declaran Que po el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), $e dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta pta DE TODO CUANTO DOY FE.    

   
       
         a 

MENDEZ PACHON ERNESTO 
CÉDULA;-1711463289 

    
LITO 

 



e”    
ACASO: 06019801   
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REPÚBLICA DEL F 
DIBECCIÓN GENERAL DE? 7E 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N* Je certificado: 197-240-04679 

  

    

  

            

  

        

  

19+-240-0469 
  

Número único de identificación: 1723610919 

Nombres del ciudadano: GUAYASAMIN DELGADO MYRIAM PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA GUAMAN IVAN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: GUAYASAMIN G PEDRO PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO ERAZO MARÍA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

    

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de dónante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 

VIS ENUIEN AROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA 

   

A ere E / caia! Pi arre 8 efarraranono car 

  

  

/ Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaCregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil,





    "PÚBLICA DEL ECUA! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1723610919 

Nombre: GUAYASAMIN DELGADO MYRIAM PAOLA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA/NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es cohsul a de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información +... 

Dirección General de Registro Civil, 

  

ñ 

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 / 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

| 

, 
o Ei | ) a 

N* de certificado: 191-240-04682 / 

WA a 
- 04682 

Cl PEE _— 

  

 



 



  

  

  

  

inma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N* de certificado: 194-240-04708 

  

  

  

  

      
394-240- 

    

    

  

  

0   

  

  

  

  

  

    

      
    

   

  

Número único de identificación: 171 463289 

Nombres del ciudadano: MENDEZ PACHON ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

SUAREZ 

Fecha de ao E MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA JARAMILLO MARIA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: MENDEZ QUINTERO ORLANDO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PACHON MARTINEZ GLORIA TERESA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

    
   

  

Fecha de expédición: 23 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información £ertificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 

Emisor: .DAÍSYO: 
- RI A 

OE EA Pr 

   Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil,



 



  

PÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 17114632809 Y 

Nombre: MENDEZ PACHON ERNES 

Dirección General de Registro Civil, 

  

     Mensaje: LA PERSONA do > REJISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es có ansultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ¡ 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - SICH fumar NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

/ 

/ 

  

N” de certificado: 195-240-04717 
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BANCO DEL PACIFICO 
QUITO-EL VALLE C.C,SAN LUIS 

erdo resolución No, 
do DCERCÉCi7- 00105 del] SRT oublicada en 
Registro Oficial No, 66, las 
instituciones financieras tienen la 
obligatoriedad de emitir los con mprobantes 
de ventas, retención y decunentos 
complementarios únicamente a través de 
mensaje de datos y firmados 
electrónicamente. 

paanco ¿pene a su disposición en su 
ort al la opción de consulta 
ocunentos trio 

*Para no clientes: 

www .bancode] pacifico, com 

Ingrese su identificación YE el núnero NN 
consta en el documenta transaccional 

   
seleccione el. tipox de - ento 
tributario que se  désóa imprim A 
espa dar. NN 

TIPO IDENTIFICACIÓN 
IDENTIFICACIÓN : 

/ TIPO DOCUMENTO 
“No. COMPROBANTE 

FECHA 
NUT - 
VALOR COMISIÓN 
VALOR 1VA 
VALOR TOTAL 

CLAVE ACCESO: 

USUARIO Ñ CA 

Meta! 08000573700120280011083976g494, DN 

Estimado cliente para confirmar la 
autorización del comprobante electrónico 
debe  ¡ngresar a la página del sRI 
(www. sr, pon. .ec) y Usar la Clave de 
Acceso. Los documentos RIDE y XML del 
comprobante electrónico estarán 
disponibles en el portal web del Banco 
del Pacífico en un plazo máximo de 
veinticuatro horas. de haber sido 
autorizado por el SRI, 

Chente 

“Este comprobante de transacción no es negociable, ni transferible. ni puede ser obieto de ningún tipo de comercialización o neaociación por parte de su tenedor" 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7849600 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711463289 MENDEZ PACHON ERNESTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — SERVICIO INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. SINTERCONS S.A, 

ACTIVIDAD PRINCIPAL F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4311,00 DEMOLICIÓN O DERRIBO DE EDIFICIOS Y OTRAS ESTRUCTURAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4329.01 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ 
COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y 
GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4329.02 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN 
EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390,15 TRABAJOS EN LUGARES DE DIFÍCIL ACCESO QUE REQUIEREN LA 
UTILIZACIÓN DE TÉCNICAS DE ESCALADA Y DEL EQUIPO 
CORRESPONDIENTE, COMO, POR EJEMPLO, LOS TRABAJOS A GRAN ALTURA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/08/2019 12:00 AM 
s 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CON ITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. / 

e 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE+ COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORÍANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLU MÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. > 

PARTICULAR QUE COMUNICO PAR | PERTINENTES. 

  
09/07/2019 3.46 PM





Ls, A a AS 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

  
09/07/2019 3,46 PM 
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